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a concurso público becas de investigación con cargo a Pro-
yectos, Grupos y Convenios de Investigación, BOJA núm. 3,
de 11 de enero de 2000, en el texto de la citada convocatoria
se procede a su corrección en el siguiente sentido:

En el Anexo III, donde dice:

Criterios de valoración:

- Experiencia en fisioterapia de adultos.
- Conocimiento de nutrición.
- Conocimiento de inglés, acreditado documentalmente.
- Entrevista personal (a juicio de la Comisión).

Debe decir:

Criterios de valoración:

- Severa deficiencia visual (a valorar por tratarse de un
Convenio establecido entre la Universidad de Granada, la
Empresa Puleva y la ONCE).

- Experiencia en fisioterapia de adultos.
- Conocimiento de nutrición.
- Conocimiento de inglés, acreditado documentalmente.
- Entrevista personal (a juicio de la Comisión).

Granada, 12 de enero de 2000

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 11 de enero de 2000, por la que se
nombran Vocales de la Comisión Técnica del Patronato
de la Alhambra y Generalife.

El Decreto 59/1986, de 19 de marzo, por el que se aprue-
ban los Estatutos del Patronato de la Alhambra y Generalife,
dispone, en su artículo 7.2, la constitución de una Comisión
Técnica como órgano consultivo y de asesoramiento del Patro-
nato en materia de su competencia.

El artículo 16 del referido Decreto determina que la Comi-
sión Técnica está compuesta por el Director del Patronato como
Presidente, el Secretario General como Secretario, y por ocho
Vocales de libre designación nombrados por la Consejera de
Cultura de la Junta de Andalucía por un período de tres años,
de entre expertos de reconocido prestigio en el campo del
Patrimonio Histórico.

Habiendo expirado el período por el que fueron nombrados
cinco Vocales, procede nombrar a los que cubran estas vacan-
tes por un período de tres años, dos nombrados por el titular
de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, dos
a propuesta del Ministerio de Educación y Cultura, y uno a
propuesta del Ayuntamiento de Granada.

De acuerdo con ello, y en uso de las atribuciones que
tengo conferidas,

D I S P O N G O

El nombramiento de los siguientes Vocales de la Comisión
Técnica del Patronato de la Alhambra y Generalife por un
período de tres años:

- Por la Consejería de Cultura:

Don Víctor Pérez Escolano.
Doña Julia María Carabaza Bravo.

- A propuesta del Ministerio de Educación y Cultura:

Don Antonio Almagro Gorbea.
Don Antonio María Orihuela Uzal.

- A propuesta del Ayuntamiento de Granada:

Don José Luis López Jiménez.

Sevilla, 11 de enero de 2000

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 26 de enero de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de
carácter directivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detallan en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, siempre que reúnan los demás requisitos exigibles
en cada caso y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.
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Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Dirección Geren-
cia del Servicio Andaluz de Salud (Unidad de Directivos), se
presentarán en el plazo de siete días naturales, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución, en el Registro General de los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la Constitución, núm.
18, de Sevilla, C.P.: 41071, sin perjuicio de lo establecido
en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae», en el que se harán constar cuan-
tos datos y méritos se relacionen con el contenido del puesto
solicitado. Los méritos alegados deberán ser justificados con
documentos originales o fotocopias debidamente compulsadas
de los mismos.

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren en la Bolsa de Candidatos a Puestos Directivos
de la Unidad de Directivos del Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencio-

so-Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante
o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado, de
conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio
de la interposición del recurso potestativo de reposición en
el plazo de un mes.

Sevilla, 26 de enero de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Agrupación Distritos Motril-Alpujarras,

en Granada.
Denominación del puesto: Director de Distrito.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño:
Titulación: Licenciado en Medicina y Cirugía.
Formación: Programas de Participación con la Comu-

nidad.
Experiencia: En Gestión de Centros Asistenciales de Aten-

ción Primaria.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 17 de enero de 2000, por la que se
concede subvención a la Diputación Provincial de Huel-
va con objeto de financiar la operación de crédito con-
traída con el Banco de Crédito Local para la ejecución
de proyectos de obras y servicios correspondientes a
los Fondos Adicionales del ejercicio 1998 realizados
por las Corporaciones Locales incluidas en conciertos
con el Inem y afectas al Programa de Fomento de
Empleo Agrario 1999.

Determinada por Decreto 217/1999, de 26 de octubre,
la financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 1999, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras realizadas por las Cor-
poraciones Locales en concierto con el Inem, y de acuerdo
con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la Diputación
Provincial de Huelva ha solicitado de esta Consejería, de con-
formidad con el Convenio tripartito Administración de la Junta
de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones Provincia-
les, así como con el suscrito entre la Administración de la
Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial, la subven-
ción a que hace referencia el artículo 2 de la citada normativa,
correspondiente a los Fondos Adicionales del ejercicio 1998,
acompañándose de expediente en el que quedan debidamente
acreditados los extremos a que hace referencia el artículo 4
del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confieren
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma y el Decreto 217/1999, de 26 de octubre, de finan-
ciación de los créditos contraídos por las Diputaciones Pro-
vinciales con el Banco de Crédito Local para la ejecución de
proyectos de obras municipales afectas al Programa de Fomen-
to de Empleo Agrario 1999,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Huelva
una subvención por importe de 61.329.000 pesetas, corres-
pondiente al 75% de las cantidades que, en concepto de amor-
tización de capital e intereses, ha de sufragar la citada Dipu-
tación Provincial al Banco de Crédito Local por los préstamos
concedidos para la ejecución de los proyectos de obras o
servicios de los Fondos Adicionales del ejercicio 1998 afectos
al Programa de Fomento de Empleo Agrario del ejercicio 1999
que se indican en el Anexo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 8 del Decreto 217/1999, de 26 de octubre, y a los efectos
de financiar el coste de materiales de los proyectos de obras
o servicios que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial
de Huelva podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco
de Crédito Local por un importe máximo de 30.664.500 pese-
tas, equivalente al 50% del importe de la subvención con-
cedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación
del Interventor de la Diputación Provincial en la que se rela-
cionen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de
la parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial.

Tercero. La Diputación Provincial de Huelva deberá remitir
a la Consejería de Gobernación y Justicia, antes del 31 de
diciembre del año 2000, la valoración definitiva de las obras
y/o servicios efectuados, aportando certificación acreditativa
de los siguientes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidades

Locales beneficiarias del régimen de subvenciones correspon-
dientes al Programa de Empleo Agrario de 1999 en aplicación
de los Fondos Adicionales de 1998.
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c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada
uno de los Organismos participantes.

Cuarto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras
Administraciones Públicas o de otros Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión.

Quinto. Las Entidades Locales beneficiarias de la sub-
vención se encuentran sometidas, con carácter general, a las
obligaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y muy en particular al sometimiento a las actuaciones
de comprobación a efectuar por la Consejería de Gobernación
y Justicia, sin perjuicio de las de control que correspondan
al Tribunal de Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía
y a la Intervención General de la Junta de Andalucía.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 5 del Decreto 217/1999, de 26 de octubre, las Entidades

Locales beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a
cada obra o servicio afecto al Programa de Fomento de Empleo
Agrario 1999, colocando en lugar visible un cartel en el que
consten expresamente las Entidades que cooperan en la finan-
ciación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
245/1997, de 15 de octubre.

Séptimo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la presente Orden produce efectos desde
el momento en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publi-
cación en el BOJA y su notificación a la Diputación Provincial
de Huelva y al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 17 de enero de 2000

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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ORDEN de 18 de enero de 2000, por la que se
concede subvención a la Diputación Provincial de Huel-
va con objeto de financiar la operación de crédito con-
traída con el Banco de Crédito Local para la ejecución
de proyectos de obras y servicios realizados por las
Corporaciones Locales incluidas en concierto con el
Inem y afectas al Programa de Fomento de Empleo
Agrario 1999.

Determinada por Decreto 217/1999, de 26 de octubre,
la financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 1999, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras realizadas por las Cor-
poraciones Locales en concierto con el Inem, y de acuerdo
con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la Diputación
Provincial de Huelva ha solicitado de esta Consejería, de con-
formidad con el Convenio tripartito Administración de la Junta
de Andalucía/Banco de Crédito Local/ Diputaciones Provin-
ciales, así como con el suscrito entre la Administración de
la Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial, la sub-
vención a que hace referencia el artículo 2 de la citada nor-
mativa, acompañándose de expediente en el que quedan debi-
damente acreditados los extremos a que hace referencia el
artículo 4 del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confieren
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma y el Decreto 217/1999, de 26 de octubre, de finan-
ciación de los créditos contraídos por las Diputaciones Pro-
vinciales con el Banco de Crédito Local para la ejecución de
proyectos de obras municipales afectas al Programa de Fomen-
to de Empleo Agrario 1999,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Huelva
una subvención por importe de 282.372.580 pesetas, corres-
pondiente al 75% de las cantidades que, en concepto de amor-
tización de capital e intereses, ha de sufragar la citada Dipu-
tación Provincial al Banco de Crédito Local por los préstamos
concedidos para la ejecución de los proyectos de obras o ser-
vicios afectos al Programa de Fomento de Empleo Agrario del
ejercicio 1999 que se indican en el Anexo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 8 del Decreto 217/1999, de 26 de octubre, y a los efectos
de financiar el coste de materiales de los proyectos de obras
o servicios que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial
de Huelva podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco
de Crédito Local por un importe máximo de 141.186.290,
equivalente al 50% del importe de la subvención concedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación
del Interventor de la Diputación Provincial en la que se rela-
cionen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello, sin perjuicio de la disposición de fondos de
la parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial.

Tercero. La Diputación Provincial de Huelva deberá remitir
a la Consejería de Gobernación y Justicia, antes del 31 de
diciembre del año 2000, la valoración definitiva de las obras
y/o servicios efectuados, aportando certificación acreditativa
de los siguientes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidades

Locales beneficiarias de régimen de subvenciones correspon-
dientes al Programa de Fomento de Empleo Agrario de 1999.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada
uno de los Organismos participantes.

Cuarto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras
Administraciones Públicas o de otros Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión.

Quinto. Las Entidades Locales beneficiarias de la sub-
vención se encuentran sometidas, con carácter general, a las
obligaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y muy en particular al sometimiento a las actuaciones
de comprobación a efectuar por la Consejería de Gobernación
y Justicia, sin perjuicio de las de control que correspondan
al Tribunal de Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía
y a la Intervención General de la Junta de Andalucía.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 5 del Decreto 217/1999, de 26 de octubre, las Entidades
Locales beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a
cada obra o servicio afecto al Programa de Fomento de Empleo
Agrario 1999, colocando en lugar visible un cartel en el que
consten expresamente las Entidades que cooperan en la finan-
ciación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
245/1997, de 15 de octubre.

Séptimo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la presente Orden produce efectos desde
el momento en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publi-
cación en el BOJA y su notificación a la Diputación Provincial
de Huelva y al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 18 de enero de 2000

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia



BOJA núm. 21Página núm. 2.298 Sevilla, 19 de febrero 2000



BOJA núm. 21Sevilla, 19 de febrero 2000 Página núm. 2.299

ORDEN de 21 de enero de 2000, por la que se
concede subvención a la Diputación Provincial de Jaén
con objeto de financiar la operación de crédito con-
traída con el Banco de Crédito Local para la ejecución
de proyectos de obras y servicios correspondientes a
los Fondos Adicionales del ejercicio 1998 realizados
por las Corporaciones Locales incluidas en concierto
con el Inem y afectas al Programa de Fomento de
Empleo Agrario 1999.

Determinada por Decreto 217/1999, de 26 de octubre,
la financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 1999, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras realizadas por las Cor-
poraciones Locales en concierto con el Inem, y de acuerdo
con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la Diputación
Provincial de Jaén ha solicitado de esta Consejería, de con-
formidad con el Convenio tripartito Administración de la Junta
de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones Provincia-
les, así como con el suscrito entre la Administración de la
Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial, la subven-
ción a que hace referencia el artículo 2 de la citada normativa,
correspondiente a los Fondos Adicionales del ejercicio 1998,
acompañándose de expediente en el que quedan debidamente
acreditados los extremos a que hace referencia el artículo 4
del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confieren
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma y el Decreto 217/1999, de 26 de octubre, de finan-
ciación de los créditos contraídos por las Diputaciones Pro-
vinciales con el Banco de Crédito Local para la ejecución de
proyectos de obras municipales afectas al Programa de Fomen-
to de Empleo Agrario 1999,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Jaén
una subvención por importe de 83.161.613 pesetas, corres-
pondiente al 75% de las cantidades que, en concepto de amor-
tización de capital e intereses, ha de sufragar la citada Dipu-
tación Provincial al Banco de Crédito Local por los préstamos
concedidos para la ejecución de los proyectos de obras o ser-
vicios de los Fondos Adicionales del ejercicio 1998 afectos
al Programa de Fomento de Empleo Agrario del ejercicio 1999
que se indican en el Anexo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 8 del Decreto 217/1999, de 26 de octubre, y a los efectos
de financiar el coste de materiales de los proyectos de obras
o servicios que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial
de Jaén podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco
de Crédito Local por un importe máximo de 41.580.806 pese-
tas, equivalente al 50% del importe de la subvención con-
cedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación
del Interventor de la Diputación Provincial en la que se rela-
cionen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello, sin perjuicio de la disposición de fondos de
la parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial.

Tercero. La Diputación Provincial de Jaén deberá remitir
a la Consejería de Gobernación y Justicia, antes del 31 de
diciembre del año 2000, la valoración definitiva de las obras
y/o servicios efectuados, aportando certificación acreditativa
de los siguientes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidades

Locales beneficiarias del régimen de subvenciones correspon-
dientes al Programa de Empleo Agrario de 1999 en aplicación
de los Fondos Adicionales de 1998.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada
uno de los Organismos participantes.

Cuarto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras
Administraciones Públicas o de otros Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión.

Quinto. Las Entidades Locales beneficiarias de la sub-
vención se encuentran sometidas, con carácter general, a las
obligaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y muy en particular al sometimiento a las actuaciones
de comprobación a efectuar por la Consejería de Gobernación
y Justicia, sin perjuicio de las de control que correspondan
al Tribunal de Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía
y a la Intervención General de la Junta de Andalucía.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
5 del Decreto 217/1999, de 26 de octubre, las Entidades
Locales beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a
cada obra o servicio afecto al Programa de Fomento de Empleo
Agrario 1999, colocando en lugar visible un cartel en el que
consten expresamente las Entidades que cooperan en la finan-
ciación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
245/1997, de 15 de octubre.

Séptimo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la presente Orden produce efectos desde
el momento en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publi-
cación en el BOJA y su notificación a la Diputación Provincial
de Jaén y al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 21 de enero de 2000

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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ORDEN de 24 de enero de 2000, por la que se
concede subvención a la Diputación Provincial de Jaén
con objeto de financiar la operación de crédito con-
traída con el Banco de Crédito Local para la ejecución
de proyectos de obras y servicios realizados por las
Corporaciones Locales incluidas en concierto con el
Inem y afectas al Programa de Fomento de Empleo
Agrario 1999.

Determinada por Decreto 217/1999, de 26 de octubre,
la financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 1999, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras realizadas por las Cor-
poraciones Locales en concierto con el Inem, y de acuerdo
con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la Diputación
Provincial de Jaén ha solicitado de esta Consejería, de con-
formidad con el Convenio tripartito Administración de la Junta
de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones Provincia-
les, así como con el suscrito entre la Administración de la
Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial, la subven-
ción a que hace referencia el artículo 2 de la citada normativa,
acompañándose de expediente en el que quedan debidamente
acreditados los extremos a que hace referencia el artículo 4
del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confieren
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma y el Decreto 217/1999, de 26 de octubre, de finan-
ciación de los créditos contraídos por las Diputaciones Pro-
vinciales con el Banco de Crédito Local para la ejecución de
proyectos de obras municipales afectas al Programa de Fomen-
to de Empleo Agrario 1999,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Jaén
una subvención por importe de 378.726.652 pesetas, corres-
pondiente al 75% de las cantidades que, en concepto de amor-
tización de capital e intereses, ha de sufragar la citada Dipu-
tación Provincial al Banco de Crédito Local por los préstamos
concedidos para la ejecución de los proyectos de obras o ser-
vicios afectos al Programa de Fomento de Empleo Agrario del
ejercicio 1999 que se indican en el Anexo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 8 del Decreto 217/1999, de 26 de octubre, y a los efectos
de financiar el coste de materiales de los proyectos de obras
o servicios que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial
de Jaén podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco
de Crédito Local por un importe máximo de 189.363.326,
equivalente al 50% del importe de la subvención concedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación
del Interventor de la Diputación Provincial en la que se rela-
cionen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello, sin perjuicio de la disposición de fondos de
la parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial.

Tercero. La Diputación Provincial de Jaén deberá remitir
a la Consejería de Gobernación y Justicia, antes del 31 de
diciembre del año 2000, la valoración definitiva de las obras
y/o servicios efectuados, aportando certificación acreditativa
de los siguientes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidades

Locales beneficiarias de régimen de subvenciones correspon-
dientes al Programa de Fomento de Empleo Agrario de 1999.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada
uno de los Organismos participantes.

Cuarto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras
Administraciones Públicas o de otros Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión.

Quinto. Las Entidades Locales beneficiarias de la sub-
vención se encuentran sometidas, con carácter general, a las
obligaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y, muy en particular al sometimiento a las actuaciones
de comprobación a efectuar por la Consejería de Gobernación
y Justicia, sin perjuicio de las de control que correspondan
al Tribunal de Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía
y a la Intervención General de la Junta de Andalucía.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
5 del Decreto 217/1999, de 26 de octubre, las Entidades
Locales beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a
cada obra o servicio afecto al Programa de Fomento de Empleo
Agrario 1999, colocando en lugar visible un cartel en el que
consten expresamente las Entidades que cooperan en la finan-
ciación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
245/1997, de 15 de octubre.

Séptimo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la presente Orden produce efectos desde
el momento en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publi-
cación en el BOJA y su notificación a la Diputación Provincial
de Jaén y al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 24 de enero de 2000

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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RESOLUCION de 10 de enero de 2000, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición de los recursos contencio-
so-administrativos núms. 1269/99, 1281/99,
1271/99 y 1299/99, y se emplaza a los interesados
para que puedan comparecer y personarse en Autos
en el plazo de nueve días.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Segunda
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, comunicando
la interposición de los recursos contencioso-administrativos
números 1269/99, 1281/99, 1271/99 y 1299/99, interpues-
tos, respectivamente, por doña M.ª Dolores de la Cuesta-Huer-
tas Atienza y don Joaquin Ortiz López, contra la Orden de
24 de septiembre de 1999 de la Consejería de Gobernación
y Justicia, por la que se convoca proceso selectivo para la
consolidación de empleo temporal mediante concurso de méri-
tos para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos,
código D.1000, y doña Ana María Díaz Sánchez contra Orden
de 24 de septiembre de 1999 de la Consejería de Gobernación
y Justicia, por la que se convoca proceso selectivo para la
consolidación de empleo temporal mediante concurso de méri-
tos para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores,
especialidad Administradores Generales, código A.1100, y don
César Descalzo Quero y otros, contra Orden de 3 de noviembre
de 1999 de la Consejería de Gobernación y Justicia, por la
que se convoca proceso selectivo para la consolidación de
empleo temporal mediante concurso de méritos para ingreso
en el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Admi-
nistradores de Gestión Financiera, código A.1200, publicadas
en el BOJA de los días 23 y 26 de octubre y 27 de noviembre
de 1999, núms. 123, 124 y 138,

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición de los recursos contencio-
so-administrativos números 1269/99, 1281/99, 1271/99 y
1299/99.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a los
interesados para que puedan comparecer y personarse en
Autos en el plazo de nueve días.

Sevilla, 10 de enero de 2000.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 20 de enero de 2000, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se publica Edicto del Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Uno de Cádiz, emplazando a los inte-
resados para que puedan comparecer y personarse
en el recurso contencioso-administrativo Procedimiento
Abreviado núm. 265/99-C.

En cumplimiento de lo acordado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm Uno de Cádiz, en el Proce-
dimiento Abreviado núm. 265/99-C, seguido a instancia de
doña María Luisa Navas Tirado, se procede a publicar el
siguiente

« E D I C T O

En virtud de lo acordado por el Sr. don Eduardo Cadenas
Coronado, Secretario del Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Uno de Cádiz.

Hago saber: Que en el recurso contencioso-administrativo
Procedimiento Abreviado núm 265/99-C, tramitado en este
Juzgado, a instancias de doña M.ª Luisa Navas Tirado, en
su nombre y representación, contra la Orden de fecha 24
de febrero de 1999 de la Consejera de Gobernación y Justicia
de la Junta de Andalucía, contra las listas de aspirantes que
habían superado el primer ejercicio de las pruebas selectivas
por el sistema de promoción interna (C.1000) convocadas
por la Orden de 7 de julio de 1998 de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, hechas públicas el día 15 de septiembre
de 1998, se emplaza, a tenor de lo establecido en los artículos
47, 49 y 50 de la LJCA, haciéndoles saber que el señalamiento
para la vista está fijado para el día 1 de febrero de 2000
a las 9,30 horas, a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso para que, si a su Derecho conviniere, puedan per-
sonarse en legal forma con Abogado y/o Procurador en plazo
de nueve días, con la indicación de que, de no personarse
en dicho plazo, se les tendrá por parte demandada para los
trámites no precluidos.

Este Juzgado de lo Contencioso-Administrativo tiene su
sede en esta capital, Avda. Ana de Viya, núm. 7, oficina 101».

Sevilla, 20 de enero de 2000.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 20 de enero de 2000, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición de los recursos contencio-
so-administrativos núms. 1714/99 RG 6058, 1717/99
RG 6064 Y 1716/99 RG 6063, y se emplaza a los
interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos en el plazo de nueve días.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Primera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, comunicando
la interposición de los recursos contencioso-administrativos
números 1714/99 RG 6058, 1717/99 RG 6064 y 1716/99
RG 6063, interpuestos, respectivamente, por don José María
Loza Cerezo contra la Orden de 24 de septiembre de 1999
de la Consejería de Gobernación y Justicia, por la que se
convoca proceso selectivo para la consolidación de empleo
temporal mediante concurso de méritos para ingreso en el
Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Adminis-
tradores Generales, código A.1100; doña Elisa Bravo de Man-
silla Cordonie y don Manuel Ferrer Palomar contra la Orden
de 3 de noviembre de 1999 de la Consejería de Gobernación
y Justicia, por la que se convoca proceso selectivo para la
consolidación de empleo temporal mediante concurso de méri-
tos para ingreso en el Cuerpo General de Administrativos, códi-
go C.1000, publicadas en el BOJA de los días 24 de octubre
y 27 de noviembre de 1999, núms. 124 y 138.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición de los recursos contencio-
so-administrativos números 1714/99 RG 6058, 1717/99 RG
6064 y 1716/99 RG 6063.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a los
interesados para que puedan comparecer y personarse en
Autos en el plazo de nueve días.

Sevilla, 20 de enero de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 242/1999, de 13 de diciembre, por
el que se acepta la donación a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por el Ayuntamiento de Bujalance (Cór-
doba), de una finca de 8.143,08 m2 de la citada loca-
lidad, inscrita en el Registro de la Propiedad con el
núm. 13.975, con destino a la construcción de un
Centro de Enseñanza Secundaria; y se adscribe a la
Consejería de Educación y Ciencia.

Por el Ayuntamiento de Bujalance (Córdoba) fue ofrecida
a la Comunidad Autónoma de Andalucía una finca ubicada
en dicho municipio, que conforma una manzana situada entre
la calle Redonda, la carretera CO-V-2.005 y dos calles en
proyecto, con destino a la construcción de un Centro de Ense-
ñanza Secundaria.

Por la Consejería de Educación y Ciencia se considera
de interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
incrementar la dotación para escolarización secundaria.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 13 de diciembre de 1999,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Bujalance (Córdoba) de la
siguiente finca:

Manzana urbana destinada a equipamiento escolar, en
término de Bujalance, que ocupa una superficie de
8.143,08 m2. Linda: al Norte, con calle en proyecto iden-
tificada con la letra B, que la separa de la manzana D; al
Sur, con la carretera CO-V-2.005; al Este con la calle Redonda,
y al Oeste, con calle en proyecto identificada con la letra E,
que la separa de la manzana A.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de Buja-
lance, libre de cargas y a favor del Ayuntamiento de Bujalance,
al folio 142 del libro 310, finca 13.975.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 14
de la mencionada Ley, la finca donada deberá incorporarse
al Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, una vez inscrita a su favor en el
Registro de la Propiedad, quedando adscrita a la Consejería
de Educación y Ciencia con destino a la construcción de un
Centro de Enseñanza Secundaria.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 13 de diciembre de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 14 de febrero de 2000, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta el Personal de Atención Primaria del Distrito
Sanitario de Baza (Granada), mediante el estableci-
miento de servicios mínimos.

Por el sindicato Comisiones Obreras y por la Federación
de Servicios Públicos de UGT de Granada, ha sido convocada

huelga con una duración de 30 minutos, de 9,45 a 10,15
horas, de lunes a viernes, a partir del día 21 de febrero de
2000, con carácter de indefinida, y que, en su caso, podrá
afectar al personal de Atención Primaria del Distrito Sanitario
de Baza (Granada).

Si bien la Constitución, en su artículo 28.2, reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional, en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en
materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y, al mismo tiempo,
procurando que el interés de la comunidad sea perturbado
por la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que el personal de Atención Primaria del Distrito
Sanitario de Baza (Granada) presta un servicio esencial para
la comunidad, cuya paralización puede afectar a la salud y
a la vida de los usuarios de la sanidad pública, y por ello
la Administración se ve compelida a garantizar el referido
servicio esencial mediante la fijación de los servicios mínimos
en la forma que por la presente Orden se determina, por cuanto
que la falta de protección del referido servicio prestado por
dicho personal colisiona frontalmente con los derechos a la
vida y a la salud proclamados en los artículos 15 y 43 de
la Constitución española.

De acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2, 15 y 43 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de
1983, y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

DISPONEMOS

Artículo 1. La situación de huelga, que podrá afectar al
personal de Atención Primaria del Distrito Sanitario de Baza
(Granada) con una duración de 30 minutos, de 9,45 a 10,15
horas, de lunes a viernes, a partir del día 21 de febrero de
2000, con carácter de indefinida, se entenderá condicionada
al mantenimiento de los mínimos necesarios para el funcio-
namiento de este servicio.



RESOLUCION de 30 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la relación definitiva de los beneficiarios de
las subvenciones concedidas al amparo de la Orden
de 2 de febrero de 1994, para el fomento y la pro-
moción comercial.

Con carácter informativo y a efectos de cumplir con lo
establecido en la Ley de Presupuestos para 1999, he resuelto
publicar la relación definitiva de beneficiarios de subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

Todas las subvenciones que figuran en la relación anexa
fueron notificadas en su día a los interesados concediéndoles
los recursos pertinentes, por lo que se consideran firmes.

Artículo 2. Por las Delegaciones Provinciales de las Con-
sejerías de Trabajo e Industria y de Salud de Granada, se
determinarán, oídas las partes afectadas, el personal y servicios
mínimos estrictamente necesarios para asegurar lo anterior-
mente dispuesto.

Artículo 3. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 4. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 5. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
establecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada
la huelga, la reanudación normal de la actividad.

BOJA núm. 21Sevilla, 19 de febrero 2000 Página núm. 2.307

Artículo 6. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 14 de febrero de 2000

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA
TORNERO

Consejero de Salud

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de Tra-
bajo e Industria y de Salud de Granada.
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Sevilla, 30 de noviembre de 1999.- La Delegada, M.ª José Fernández Muñoz.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la relación definitiva de los beneficiarios de
las subvenciones concedidas al amparo de la Orden
que se cita.

Con carácter informativo y a efectos de cumplir con lo
establecido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad de

Andalucía para 1998, he resuelto publicar la relación definitiva
de beneficiarios de subvenciones concedidas al amparo de
la Orden de 19 de febrero de 1999, reguladora de ayudas
para la modernización y fomento de la artesanía andaluza
(BOJA núm. 41).

Todas las subvenciones que figuran en la relación anexa
fueron notificadas en su día a los interesados concediéndoles
los recursos pertinentes, por lo que se consideran firmes.

Sevilla, 20 de diciembre de 1999.- La Delegada, M.ª José Fernández Muñoz.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se con-
ceden subvenciones al amparo de la Orden que se
cita.

Con carácter informativo y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 109 de la Ley General de Hacienda Públi-
ca y el artículo 18 de la Ley 10/98, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para 1999, esta Dele-
gación ha resuelto publicar las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden de 2 de febrero de 1994, por la que

se regula la concesión de subvenciones para el Fomento y
Promoción Comercial.

Las subvenciones que figuran en relación anexa fueron
notificadas en su día a los interesados, concediéndoles el recur-
so pertinente por lo que se consideran firmes.

Asimismo, se señala que el importe de las subvenciones
puede ser modificado e incluso anulado si la inversión para
la que se concedió no se cumple en los términos previstos.

Expediente: HC-PC-01/99.
Perceptor: Freshuelva.
Importe de la subvención: 6.275.510 ptas.
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Expediente: HC-PC-02/99.
Perceptor: José Cejudo Cera.
Importe de la subvención: 373.532 ptas.

Expediente: HC-PC-03/99.
Perceptor: Ibérica Protectora de Arboles, S.L.
Importe de la subvención: 203.890 ptas.

Expedientes: HC-PC- 05, 06, 07, 09, 10, 11, 12, 13/99.
Perceptor: Consorcio para la promoción y organización

de actividades comerciales en la provincia de Huelva.
Importe de la subvención: 4.589.435 ptas.

Expediente: HC-PC-15/99.
Perceptor: Bodegas Infantes, S.L.
Importe de la subvención: 501.000 ptas.

Expediente: HC-PC-016/99.
Perceptor: Cerámica Márquez, S.A.
Importe de la subvención: 3.976.563 ptas.

Expediente: HC-PC-20/99.
Perceptor: Centro Comercial Ramos, S.L.
Importe de la subvención: 3.220.130 ptas.

Expediente: HC-PC-21/99.
Perceptor: APICAL.
Importe de la subvención: 1.920.397 ptas.

Expediente: HC-PC-22/99.
Perceptor: Huvi, S.A.
Importe de la subvención: 1.316.900 ptas.

Expediente: HC-PC-24/99.
Perceptor: Valentín Ramos Goldring, S.L.
Importe de la subvención: 2.702.664 ptas.

Expediente: HC-PC-32/99.
Perceptor: Calzados Alvarez, S.L.
Importe de la subvención: 122.300 ptas.

Expediente: HC-PC-33/99.
Perceptor: Manuel Cejudo Rosa.
Importe de la subvención: 958.500 ptas.

Huelva, 30 de diciembre de 1999.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

RESOLUCION de 19 de enero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 509/1999, inter-
puesto por Magic Africa, SL, en relación con el recurso
ordinario núm. 709/98.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la sentencia
dictada con fecha 27 de noviembre de 1999, por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo número Uno de Sevilla, en
el recurso contencioso-administrativo núm. 509/1999, pro-
movido por Magic Africa, S.L., sobre sanción, cuyo pronun-
ciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debo estimar y estimo el recurso contencioso-ad-
ministrativo interpuesto por Magic Africa, S.L., contra la Reso-
lución de la Consejería de Trabajo e Industria de la Junta

de Andalucía de fecha 17 de diciembre de 1998, que se
anula por no ser conforme a Derecho. Sin costas.

Sevilla, 19 de enero de 2000.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 19 de enero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 195/1999, inter-
puesto por Mantenimiento y Montaje de Tuberías, SA
(Mavisa y Gestión de Activo y Proyectos, SA (Gerprosa),
en relación con los recursos ordinarios núms. 509 y
976/98.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la sentencia
dictada con fecha 23 de septiembre de 1999, por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo número Uno de Cádiz, en
el recurso contencioso-administrativo núm. 195/1999, pro-
movido por Mavisa y Gerprosa, sobre sanción, cuyo pronun-
ciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debo desestimar y desestimo el recurso contencio-
so-administrativo interpuesto por el abogado don Antonio Viñas
de Roa, en nombre de las entidades Mantenimiento y Montaje
de Tuberías, S.A. (Mavisa) y Gestión de Activo y Proyectos,
S.A. (Gerprosa), contra la Resolución expresada en el ante-
cedente de hecho primero de esta sentencia, por ser dicha
Resolución ajustada a Derecho, sin hacer pronunciamiento
alguno sobre las costas de este proceso.

Sevilla, 19 de enero de 2000.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 19 de enero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 161/1999, inter-
puesto por Agresco, SA, en relación con el recurso
ordinario núm. 1016/98.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la sentencia
dictada con fecha 4 de diciembre de 1999, por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo número Cinco de Sevilla, en
el recurso contencioso-administrativo núm. 161/1999, pro-
movido por Agresco, S.A., sobre sanción, cuyo pronunciamien-
to es del siguiente tenor:

F A L L O

Que, sin imposición de costas a ninguna de las partes,
estimo la demanda rectora de esta litis y anulo la sanción
de 250.001 pesetas impuestas a la entidad actora por la Reso-
lución recurrida, al ser ésta contraria a Derecho.

Sevilla, 19 de enero de 2000.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.
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RESOLUCION de 19 de enero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 55/1999, interpuesto
por Telefónica de España, SA, en relación con el recurso
ordinario núm. 912/98.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la sentencia
dictada con fecha 22 de octubre de 1999, por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo número Cinco de Sevilla, en
el recurso contencioso-administrativo núm. 55/1999, promo-
vido por Telefónica de España, S.A., sobre sanción, cuyo pro-
nunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que, sin imposición de costas a ninguna de las partes,
desestimo íntegramente la demanda rectora de esta litis.

Sevilla, 19 de enero de 2000.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 19 de enero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 56/1999, interpuesto
por Telefónica de España, SA, Unipersonal, en relación
con el recurso ordinario núm. 914/98.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la sentencia
dictada con fecha 28 de octubre de 1999, por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo número Tres de Sevilla, en
el recurso contencioso-administrativo núm. 56/1999, promo-
vido por Telefónica de España, S.A., Unipersonal, sobre san-
ción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debo desestimar y desestimo la demanda formulada
por la Procuradora María Dolores Flores Crocci, en nombre
y representación de Telefónica de España, S.A., Unipersonal,
contra Resolución de la Consejería de Trabajo e Industria,
que se declara ajustada al Ordenamiento Jurídico. Todo ello
sin expresa condena en costas.

Sevilla, 19 de enero de 2000.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 19 de enero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 15/1999, interpuesto
por Oleo Morón, SL, en relación con el recurso ordinario
núm. 932/98.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la sentencia
dictada con fecha 15 de octubre de 1999, por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo número Seis de Sevilla, en
el recurso contencioso-administrativo núm. 15/1999, promo-
vido por Oleo Morón, S.L., sobre sanción, cuyo pronuncia-
miento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Julio Paneque Guerrero,
en nombre y representación de la entidad Oleo Morón, S.L.,
debo decretar y decreto la nulidad de la Resolución admi-
nistrativa recurrida, sin hacer pronunciamientos respecto de
las costas procesales que se hubiesen causado.

Sevilla, 19 de enero de 2000.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 20 de enero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 623/1999, inter-
puesto por Banco de Santander, SA, en relación con
el recurso ordinario núm. 924/98.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la sentencia
dictada con fecha 30 de septiembre de 1999, por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo número Uno de Sevilla, en
el recurso contencioso-administrativo núm. 623/1999, pro-
movido por Banco de Santander, S.A., sobre sanción, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debo desestimar y desestimo el recurso contencio-
so-administrativo interpuesto por el Banco de Santander contra
la Resolución de la Consejería de Trabajo e Industria de la
Junta de Andalucía de fecha 22 de enero de 1999, que se
confirma por ser conforme con el Ordenamiento Jurídico. Sin
costas.

Sevilla, 20 de enero de 2000.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 20 de enero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 624/1999-2A, inter-
puesto por Banco Santander, SA, en relación con el
recurso ordinario núm. 887/98.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la sentencia
dictada con fecha 30 de septiembre de 1999, por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo número Uno de Sevilla, en
el recurso contencioso-administrativo núm. 624/1999-2A,
promovido por Banco de Santander, S.A., sobre sanción, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debo desestimar y desestimo el recurso contencio-
so-administrativo interpuesto por el Banco de Santander contra
la Resolución de la la Consejería de Trabajo e Industria de
la Junta de Andalucía de fecha 22 de enero de 1999, que
se confirma por ser conforme con el Ordenamiento Jurídico.
Sin costas.

Sevilla, 20 de enero de 2000.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.
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RESOLUCION de 20 de enero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 45/1999, interpuesto
por Banco de Andalucía, SA, en relación con el recurso
ordinario núm. 580/98.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la sentencia
dictada con fecha 1 de septiembre de 1999, por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo número Dos de Sevilla, en
el recurso contencioso-administrativo núm. 45/1999, promo-
vido por Banco de Andalucía, S.A., sobre sanción, cuyo pro-
nunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debo desestimar y desestimo el recurso contencio-
so-administrativo interpuesto por la entidad Banco de Anda-
lucía, S.A., representada por el Procurador don Augusto Atalaya
Fuentes y asistida por el Letrado don Alfonso Campos Arjona,
contra la Resolución impugnada que en el Antecedente de
Hecho Primero -al que nos remitimos- se reseña; sin hacer
imposición de costas.

Sevilla, 20 de enero de 2000.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 20 de enero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 567/1999, inter-
puesto por Nievas, Seda y Morano, SL, en relación
con el recurso ordinario núm. 916/98.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la sentencia
dictada con fecha 26 de octubre de 1999, por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo número Uno de Sevilla, en
el recurso contencioso-administrativo núm. 567/1999, pro-
movido por Nievas, Seda y Morano, S.L., sobre sanción, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debo estimar y estimo parcialmente el recurso con-
tencioso-administratrivo interpuesto por la entidad recurrente
contra la Resolución de la Consejería de Trabajo e Industria
de la Junta de Andalucía de fecha 8 de febrero de 1999,
reduciendo la sanción impuesta a 50.001 ptas. Sin costas.

Sevilla, 20 de enero de 2000.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 20 de enero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 1174/1995, inter-
puesto por don Juan Carlos Herrera Gomar.

En el recurso contencioso-administrativo número 1174/95,
interpuesto por don Juan Carlos Herrera Gomar contra la Reso-
lución de la Dirección General de Comercio, Consumo y Co-
operación Económica de la Consejería de Industria, Comercio
y Turismo de la Junta de Andalucía de fecha 18 de abril
de 1995, que desestimó el recurso ordinario interpuesto por
el recurrente contra Resolución de la Cámara Oficial de Comer-

cio, Industria y Navegación de Cádiz de fecha 13 de septiembre
de 1994, por la que se le denegó la petición de baja en
el censo de la citada Corporación, se ha dictado sentencia
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con fecha 29 de
septiembre de 1997, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

«Fallamos: Que debemos estimar, parcialmente, el recur-
so interpuesto por don Juan Carlos Herrera Gomar contra la
Resolución de 18 de abril de 1995 de la Consejería de Indus-
tria, Comercio y Turismo de la Junta de Andalucía, objeto
de este recurso, por ser contraria al Ordenamiento Jurídico.
Declaramos el derecho del recurrente a causar baja en la Cáma-
ra de Comercio, Industria y Navegación. No se estiman el
resto de pedimentos de la demanda. No hacemos pronun-
ciamiento sobre costas».

Mediante Auto de fecha 17 de mayo de 1999, la Sala
Tercera del Tribunal Supremo (Sección Primera) acuerda decla-
rar la inadmisión del recurso de casación interpuesto por la
Letrada de la Junta de Andalucía contra la sentencia de 29
de septiembre de 1997, dictada por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo (Sección Primera) del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla en el recurso
núm. 1174/1995, Resolución que se declara firme.

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º 5 de la Orden
de 8 de julio de 1996, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 20 de enero de 2000.- El Secretario General Téc-
nico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 21 de enero de 2000, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicas las Resoluciones y actos de trámite relativos
a expedientes de Fomento de Empleo Estable.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica:

Expediente: 1379/97.
Entidad: Ibercomm-Tec.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 1382/97.
Entidad: Distribuciones al Por Mayor Pye, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 1284/97.
Entidad: Eugenio Javier García Lobo.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 46/97.
Entidad: Wallys Born To Shop.
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Contenido del acto: Requerimiento de documentación
para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 1425/97.
Entidad: Miguel Algaba López.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 1430/97.
Entidad: Inter Agentes, S.A.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 1395/97.
Entidad: Isafe, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 1294/97.
Entidad: Gabinete de Estudios Aplicados Luque-Pecci.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 1354/97.
Entidad: Modo Vomo Donna.
Contenido del acto: Diligencia de Archivo dictada por la

Ilma. Sra. Delegada Provincial de Trabajo e Industria.

Expediente: 1353/97.
Entidad: Sociedad de Caza la Unión.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 1337/97.
Entidad: Transzaldívar.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 1152/97.
Entidad: Fuentes y Cruz Servicio Urgente de Transportes.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 1187/97.
Entidad: Estación de Servicio el Fontanal, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 1033/97.
Entidad: Ana María Flores Gómez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 1039/97.
Entidad: Angeles Fernández de la Rosa.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 1016/97.
Entidad: Soluciones Lógicas, S.A.

Contenido del acto: Resolución y petición de certifica-
ciones para poder continuar con la tramitación del expediente.

Expediente: 1002/97.
Entidad: R.C. Instalaciones Generales, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 997/97.
Entidad: María Jesús Consuegra Moreno.
Contenido del acto: Diligencia de Archivo dictada por la

Ilma. Sra. Delegada Provincial de Trabajo e Industria.

Expediente: 959/97.
Entidad: Landaulet, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 941/97.
Entidad: Mármoles Payán, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 928/97.
Entidad: Grupo Imagen.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 927/97.
Entidad: HG & Flar, S.L.
Contenido del acto: Diligencia de Archivo dictada por la

Ilma. Sra. Delegada Provincial de Trabajo e Industria.

Expediente: 901/97.
Entidad: Emedos Comunicación y Diseño.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 896/97.
Entidad: Antonio Valladares.
Contenido del acto: Diligencia de Archivo dictada por la

Ilma. Sra. Delegada Provincial de Trabajo e Industria.

Expediente: 891/97.
Entidad: Gonquipe, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 880/97.
Entidad: Juan Martínez Sánchez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 833/97.
Entidad: Centro de Ocio Santa Clara.
Contenido del acto: Diligencia de Archivo dictada por la

Ilma. Sra. Delegada Provincial de Trabajo e Industria.

Expediente: 781/97.
Entidad: Salvador Martín Mesa.
Contenido del acto: Diligencia de Archivo dictada por la

Ilma. Sra. Delegada Provincial de Trabajo e Industria.
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Expediente: 760/97.
Entidad: El Turista Accidental.
Contenido del acto: Diligencia de Archivo dictada por la

Ilma. Sra. Delegada Provincial de Trabajo e Industria.

Expediente: 725/97.
Entidad: Estación de Servicio Clarevot.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 724/97.
Entidad: Misiones Sagrado Corazón y Virgen de los

Dolores.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 719/97.
Entidad: Andaluza de Suministros Lav.
Contenido del acto: Diligencia de Archivo dictada por la

Ilma. Sra. Delegada Provincial de Trabajo e Industria.

Expediente: 696/97.
Entidad: Creaciones Saly.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 690/97.
Entidad: Boropa.
Contenido del acto: Diligencia de Archivo dictada por la

Ilma. Sra. Delegada Provincial de Trabajo e Industria.

Expediente: 680/97.
Entidad: José Antonio Pérez Mateo.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 659/97.
Entidad: Instituto de Marketing y Comunicación, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 636/97.
Entidad: Reforma de Fincas, S.A.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 620/97.
Entidad: Mariscos Andalumar, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 618/97.
Entidad: Ropusan, S.L.
Contenido del acto: Diligencia de Archivo dictada por la

Ilma. Sra. Delegada Provincial de Trabajo e Industria.

Expediente: 616/97.
Entidad: Expometrans Logistic.
Contenido del acto: Diligencia de Archivo dictada por la

Ilma. Sra. Delegada Provincial de Trabajo e Industria.

Expediente: 572/97.
Entidad: Holding Empresarial Europa Sur.
Contenido del acto: Diligencia de Archivo dictada por la

Ilma. Sra. Delegada Provincial de Trabajo e Industria.

Expediente: 555/97.
Entidad: Logística y Transportes Andaluces Lotran.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 524/97.
Entidad: La Muralla, S.C.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 492/97.
Entidad: La Saga Avícola.
Contenido del acto: Aceptación de renuncia de la sub-

vención.

Expediente: 430/97.
Entidad: Transportes Ronda Capuchinos.
Contenido del acto: Diligencia de Archivo dictada por la

Ilma. Sra. Delegada Provincial de Trabajo e Industria.

Expediente: 360/97.
Entidad: Disguesis.
Contenido del acto: Diligencia de Archivo dictada por la

Ilma. Sra. Delegada Provincial de Trabajo e Industria.

Expediente: 349/97.
Entidad: Hermanos Pérez Capote.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 300/97.
Entidad: Astagar, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 297/97.
Entidad: Antonio Muñoz Ortega.
Contenido del acto: Diligencia de Archivo dictada por la

Ilma. Sra. Delegada Provincial de Trabajo e Industria.

Expediente: 224/97.
Entidad: María Soledad Barba Torres.
Contenido del acto: Contestación desestimatoria a recurso

ordinario presentado por el interesado.

Expediente: 221/97.
Entidad: Seviference, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 68/97.
Entidad: Herranz Asesores.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Sevilla, 21 de enero de 2000.- La Delegada, M.ª José
Fernández Muñoz.
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4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recurso
1717/99-1.ª RG 6064, formulado por Elisa Bravo de Mansilla
Cordonie contra Consejería de Gobernación y Justicia, al objeto
de impugnar Orden de 3 de noviembre de 1999, por la que
se convoca proceso selectivo para la consolidación de empleo
temporal mediante concurso de méritos para ingreso en el
Cuerpo de Administrativos (C.1000), lo que servirá de empla-
zamiento a las personas a cuyo favor derivasen derechos del
acto recurrido y a las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento del que ha motivado la acción contencioso-ad-
ministrativa.

Sevilla, 18 de diciembre de 1999.- La Secretaria,
El Presidente.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recurso
1716/99-1.º RG 6063, formulado por Manuel Ferrer Palomar
contra Consejería de Gobernación y Justicia, al objeto de
impugnar Orden de 3 de noviembre de 1999, por la que

se convoca proceso selectivo para la consolidación de empleo
temporal mediante concurso de méritos para ingreso en el
Cuerpo de Administrativos (C.1000), lo que servirá de empla-
zamiento a las personas a cuyo favor derivasen derechos del
acto recurrido y a las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento del que ha motivado la acción contencioso-ad-
ministrativa.

Sevilla, 18 de diciembre de 1999.- La Secretaria,
El Presidente.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recurso
1714/99-1.ª RG 6058, formulado por José María Loza Cerezo
contra Consejería de Gobernación y Justicia, al objeto de
impugnar Orden de 24 de septiembre de 1999, por la que
se convoca proceso selectivo para la consolidación de empleo
temporal mediante concurso de méritos para ingreso en el
Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Adminis-
tradores Generales (A.1100), lo que servirá de emplazamiento
a las personas a cuyo favor derivasen derechos del acto recurri-
do y a las que tuvieren interés directo en el mantenimiento
del que ha motivado la acción contencioso-administrativa.

Sevilla, 18 de diciembre de 1999.- La Secretaria,
El Presidente.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 3 de febrero de 2000, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se convoca
subasta pública para la contratación mediante pro-
cedimiento abierto de la obra que se cita. (PD.
302/2000).

La Delegación Provincial en Málaga de la Consejería de
Trabajo e Industria, con sede en Avda. Manuel Agustín Here-
dia, número 26, 2.ª planta, y núm. de tlf.: 95/221.51.33
y de fax 95/222.59.43, y para la Residencia de Tiempo Libre
de Marbella, hace público la contratación mediante subasta
de la obra siguiente:

Objeto: Remodelación de 28 apartamentos tipo A de playa
(núms. 125 al 152), de la Residencia Tiempo Libre de Mar-
bella (Málaga).

Tipo máximo de licitación: 40.424.134 ptas., IVA incluido
(equivalencia en euros 242.953,93).

Plazo de ejecución: Cinco meses.
Exposición del expediente: El Pliego de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas estarán
a disposición de los interesados, durante el plazo de presen-
tación de proposiciones, en la Sección de Gestión Económica
y Presupuestos en la sede de la Delegación Provincial de la
Consejería de Trabajo e Industria de Málaga.

Fianza provisional: No.

Proposición económica: Se ajustará al modelo que figura
como Anexo del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Plazo y lugar de presentación de proposiciones: Las pro-
posiciones podrán presentarse hasta las 14,00 horas del vigé-
simo sexto día natural, contado a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el BOJA. Si dicho día
fuese sábado o inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil.

Las proposiciones se presentarán en el Registro General
de esta Delegación Provincial, Avda. Manuel Agustín Heredia,
número 26, segunda planta. Cuando las proposiciones se
envíen por correo, deberá cumplirse lo establecido en el
art. 100 del Reglamento General de Contratación del Estado
y vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Calificación de la documentación y apertura de propo-
siciones: La Mesa de Contratación, a las 11,00 horas del
tercer día hábil siguiente a aquél en que termine el plazo
de presentación de proposiciones, calificará la documentación
exigida a los licitadores y publicará, en el tablón de anuncios
de la Delegación Provincial, los defectos materiales observados
en la misma y el plazo para su subsanación. Así como la
hora y el día para la apertura de las proposiciones económicas.

Documentación exigida: La indicada en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.
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Abono del anuncio: Los gastos de inserción del presente
anuncio serán de cuenta del adjudicatario.

Málaga, 3 de febrero de 2000.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

RESOLUCION de 8 de febrero de 2000, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se anun-
cia la contratación del servicio que se indica por el
procedimiento abierto y la forma de concurso. (PD.
295/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Trabajo e Industria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Granada. Secretaría General.
c) Número expediente: 2000/01/SE.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza.
b) Lugar de ejecución: Centro de Seguridad e Higiene

en el Trabajo.
c) Plazo de ejecución: 1 año (desde el 1.4.2000 a

31.3.2001).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total, IVA

incluido: Cuatro millones quinientas mil ptas. (4.500.000)
o 27.045,54 euros.

5. Garantías. Provisional: Noventa mil pesetas (90.000).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Granada, Sección

de Gestión Económica.
b) Domicilio: C/ Molinos, núm. 65.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18071.
d) Teléfono: 958/21.50.40.
e) Telefax: 958/22.90.01.
f) Fecha límite para obtención de documentos e infor-

mación: 13 horas del último día de plazo de presentación
de solicitudes.

7. Requisitos específicos del contratista: Los requisitos
serán los establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, no requiriéndose clasificación.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

vigésimo sexto día natural siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el BOJA. Si dicho día fuese festivo o
sábado, el plazo finalizará a las 14 horas del siguiente día
hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de
Trabajo e Industria.

2.º Domicilio: C/ Molinos, núm. 65.
3.º Localidad y Código Postal: Granada, 18071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Dos meses desde la apertura de las pro-
posiciones económicas.

e) Admisión de variantes: No.
9. Examen de la documentación: La Mesa de Contra-

tación, a las 11 horas del tercer día hábil siguiente al de
terminación del plazo de presentación de proposiciones, excep-
to sábados, calificará la documentación administrativa pre-
sentada y publicará a continuación en el tablón de anuncios
de esta Delegación Provincial el resultado de la misma, a fin
de que los licitadores afectados conozcan y subsanen, dentro
del plazo que se indique, los defectos observados en la
documentación.

10. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Granada.
b) Domicilio: C/ Molinos, núm. 65.
c) Localidad: Granada.
d) Fecha: El séptimo día hábil siguiente al de la termi-

nación del plazo de presentación de proposiciones. Si la fecha
de apertura coincidiese en sábado, se trasladará a la misma
hora del siguiente día hábil.

e) Hora: 11 de la mañana.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de la inserción del

presente anuncio en el BOJA y de los anuncios en prensa
serán abonados por el adjudicatario.

Granada, 8 de febrero de 2000.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 24 de enero de 2000, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
anuncia concurso sin variantes de carácter técnico por
procedimiento abierto para la adjudicación de contrato
de consultoría y asistencia. (PD. 296/2000).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Cultura. Dirección General de Bienes Cul-

turales. Dirección: Levíes, núm. 27, Sevilla, C.P. 41071.
Tlfno.: 95/455.55.10. Fax: 95/455.55.15.

2. Objeto del contrato.
a) Título: Dirección Facultativa y Auxiliar de las obras

de restauración en el Monasterio de Santa Clara.
b) Número de expediente: BC5A002.14HD.
c) Lugar de ejecución: Montilla (Córdoba).
d) Plazo de ejecución: Dieciocho meses, desde el día

de comprobación de replanteo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes de

carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

4.432.596 ptas., IVA incluido (26.640,44 euros).
5. Garantías. Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1. Servicio de Conservación y

Obras del Patrimonio Histórico.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Dos días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: Arquitecto/s Aparejador/es.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día

natural desde el siguiente a la publicación en BOJA. (Si el
final de plazo coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará
al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Consejería de Cultura. Registro
General. Dirección: San José, núm. 13. Sevilla, C.P. 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta: Tres meses a partir de la fecha de apertura
de las proposiciones. (Artículo 90, Ley 13/1995.)

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Cultura,

calle San José, núm. 13. Sevilla.


